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dientes a los procedimientos afectados por la presente, deta-
llando para cada uno de ellos los porcentajes por los que
fueron facturados.

Tercero. El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
dará inmediato traslado de esta Orden y documentación anexa
al Colegio de Abogados de Cádiz.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de noviembre de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
Vélez-Málaga (Málaga), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Urbaser, S.A.,
ha sido convocada huelga a partir del próximo día 15 de
noviembre de 2003 con carácter de indefinida, y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Urbaser, S.A., en Vélez-Málaga (Málaga).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.», encargada de
la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria de
Vélez-Málaga (Málaga), presta un servicio esencial para la
comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por

ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en la ciudad de Vélez-Má-
laga, colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2003; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa «Urbaser, S.A.», encargada de la recogida de residuos sóli-
dos y limpieza viaria de Vélez-Málaga (Málaga), desde el día
15 de noviembre de 2003 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

A N E X O

- 25% de los trabajadores en cada turno.
- 100% en la recogida de basuras de centros hospitalarios
y asistenciales, mercados y colegios.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
aprueba y da publicidad a los modelos normalizados
de información al Registro de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Con relación al procedimiento instruido en esta Dirección
General en orden a la tramitación de los modelos/formularios
de comunicación al Registro de Cooperativas Andaluzas, de
los datos sociales y económicos de las sociedades cooperativas
andaluzas y de las federaciones de cooperativas, conforme
a lo establecido en la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Socie-
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dades Cooperativas Andaluzas, modificada por la Ley 3/2002,
de 16 de diciembre, y por el Decreto 267/2001, de 11 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas en materia
registral y de autorizaciones administrativas, se hace necesario
el establecimiento de un sistema normalizado de modelos/for-
mularios por tratarse de procedimientos que implican la reso-
lución numerosa de una serie de trámites, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, y en el ejercicio de las funciones atribuidas
a esta Dirección General, según lo establecido por el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril por el que se otorgan
las competencias de la Consejería de Trabajo e Industria a
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, junto con
lo establecido en el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, de
estructura orgánica de dicha Consejería, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y se atribuyen las competencias relativas al orden
cooperativo y otras empresas de economía social, se realizan
los trámites para la normalización de los mismos, siendo infor-
mados favorablemente por la Dirección General de Organi-
zación, Inspección y Calidad de Servicios de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

La Dirección General de Economía Social, vistos los mode-
los normalizados y con objeto de dar publicidad a los mismos,

R E S U E L V E

1. Aprobar y dar publicidad a los modelos de comuni-
cación al Registro de Cooperativas Andaluzas, de los datos
sociales y económicos de las sociedades cooperativas anda-
luzas y de las federaciones de cooperativas conforme a la
normativa legal aplicable, y que se anexan a la presente
resolución.

2. Poner en conocimiento de los interesados que dichos
modelos deberán ser utilizados para la cumplimentación de
los actos referidos, así como que se encuentran a su disposición
en la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico-Dirección
General de Economía Social, en las Delegaciones provinciales
de dicha Consejería y en la página Web, www.juntadean-
dalucia.es/empleoydesarrollotecnologico.

La presente resolución entrará en vigor al mes siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se concede
autorización administrativa, se aprueba el proyecto de
ejecución y se declara en concreto la utilidad pública
de la instalación eléctrica que se cita. (Exp-
te. AT-9437). (PP. 4131/2003).

H E C H O S

Primero. Con fecha 24 de mayo de 2002, Promociones
y Servicios Hidráulicos, S.A., con domicilio en Madrid calle
Hermosilla, núm. 11, solicitó la Autorización Administrativa
y el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de
la instalación de referencia, y con fecha 16 de julio de 2002
solicitó la Aprobación de Proyecto de Ejecución.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica se sometió el expediente a información Públi-
ca, insertándose anuncios en el BOE núm. 261 de
31.10.2002, BOJA núm. 133, de 14.11.2002, BOP de Jaén
núm. 243, de 21.10.2002 y Diario Jaén de 30.10.2002,
así mismo se ha expuesto dicho anuncio en los tablones de
edictos de los Ayuntamientos de Linares, Vilches, e Ibros duran-
te el período de tiempo reglamentario.

Tercero. De conformidad con los arts. 127, 131 y 146
del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se
ha dado cumplimiento al trámite de información a las distintas
Administraciones y Organismos afectados por la instalación,
que se relacionan:

- Excmo. Ayuntamiento de Linares.
- Excmo. Ayuntamiento de Ibros.
- Excmo. Ayuntamiento de Vilches.
- Renfe.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Telefónica de España, S.A.
- Enagás, S.A.
- Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
- Excma. Diputación Provincial de Jaén.

Cuarto. Como consecuencia de la información pública,
don Andrés Jiménez Muñoz, presentó en fecha 11.10.2002,
escrito peticionando información sobre la afección sobre su
parcela, en cuanto a superficie, sobre indemnización, así como
sobre la posibilidad de efectuar un enganche, siendo con-
testado por el solicitante de acuerdo con la normativa aplicable.

Quinto. Consta en el expediente declaración de impacto
ambiental favorable emitido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Jaén de fecha 18 de
junio de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conceder la citada autorización y aprobación de proyecto de
ejecución, según lo dispuesto en el art 13.14 de la Ley Orgá-
nica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía
para Andalucía, Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías; Decreto
244/2000, de 31 de mayo, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico;
Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico; Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así como en la Reso-
lución de 17 de enero de 2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas

competencias en materia de instalaciones eléctricas en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería.

Segundo. La Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Ejecución de instalaciones eléctricas de alta ten-
sión está regulado en los arts. 122 y siguientes del citado
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre la Declaración, en con-
creto, de la Utilidad Pública está regulado en los arts. 143
y siguientes del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En virtud de los preceptos legales citados y a la vista
del expediente de referencia esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Conceder Autorización Administrativa a Promo-
ciones y Servicios Hidráulicos, S.A., para realizar la siguiente
instalación eléctrica.

Finalidad: Evacuación de la energía generada en la Central
Hidráulica de Giribaile a la red eléctrica. Expte. AT.9437.

Características de la instalación:

Línea eléctrica:

- Origen: Subestación de la Central Hidroeléctrica de
Giribaile.

- Final: Subestación de Linarejos propiedad de Endesa.
- Distribución Eléctrica S.L.U. en Linares (Jaén).
- Términos municipales afectados: Ibros, Vilches y Lina-

res (Jaén).
- Tensión nominal: 132 KV.
- Longitud: 8.900 m.
- Conductor: LA-280.
- Cable de tierra: OPGW-48.
- Apoyos metálicos en celosía.

Presupuesto en euros: 345.748,67.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, condi-
cionado al cumplimiento del condicionado de la Declaración
de Impacto Ambiental anteriormente citado.

Segundo. Aprobar el proyecto de ejecución de la insta-
lación, estando sometida a los condicionados impuestos por
los Organismos afectados, conforme a la Reglamentación téc-
nica aplicable y con las siguientes condiciones:

1.º Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y
autoricen.

2.º El plazo de puesta en marcha será de 2 años contados
a partir de la fecha de la presente Resolución.

3.º El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de
la terminación de las obras a esta Delegación Provincial a
efectos de reconocimiento definitivo del Acta de Puesta en
Servicio. A dicha solicitud se acompañará un certificado de
final de obra suscrito por técnico facultativo competente.

4.º La Administración Autonómica dejará sin efecto la
presente Resolución en cualquier momento en que se observe
el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

Tercero. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la
instalación, a los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados por la línea e implicará la
urgente ocupación de los mismos de acuerdo con el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.


